
CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 

 

 

 

TÍTULO I 
De los derechos y deberes fundamentales 

 
… 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Derechos y libertades 

 
… 
 
Artículo 22.  
 
… 
 
3. Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo deberán inscribirse en un 
registro a los solos efectos de publicidad. 
 
… 
 
Artículo 25.  
 
1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el 
momento de producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la 
legislación vigente en aquel momento. 
 
… 
 
Artículo 27.  
 
1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza. 
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el 
respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades 
fundamentales. 
3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus 
hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones. 
4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita. 
5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una 
programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los 
sectores afectados y la creación de centros docentes. 
6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros 
docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales. 
7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y 
gestión de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en 
los términos que la ley establezca. 
8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para 
garantizar el cumplimiento de las leyes. 
9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos 
que la ley establezca. 



10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley 
establezca. 
 
… 
 

CAPÍTULO TERCERO 
De los principios rectores de la política social y económica 

 
… 
 
Artículo 43.  
 
… 
 
3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el 
deporte. Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio. 
 
… 
 

TÍTULO VIII 
De la Organización Territorial del Estado 

 
CAPÍTULO PRIMERO 
Principios generales 

 

 
Artículo 139.  
 
1. Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte 
del territorio del Estado. 
2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen 
la libertad de circulación y establecimiento de las personas y la libre circulación de 
bienes en todo el territorio español. 
 
… 
 

CAPÍTULO TERCERO 
De las Comunidades Autónomas 

 
… 
 
Artículo 148.  
 
1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes 
materias: 
 
… 
 

19.ª Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio 
 
… 
 
Artículo 149.  
 
1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 



 
… 
 

3.ª Relaciones internacionales. 
 
… 
 

7.ª Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las 
Comunidades Autónomas 

 
… 
 

15.ª Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica. 
 
16.ª Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación 
sobre productos farmacéuticos. 

 
… 
 

18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen 
estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados 
un tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin 
perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de las 
Comunidades Autónomas; legislación sobre expropiación forzosa; legislación 
básica sobre contratos y concesiones administrativas y el sistema de 
responsabilidad de todas las Administraciones públicas. 

 
… 
 

29.ª Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las 
Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos 
Estatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica. 
 
30.ª Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de 
títulos académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 
27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los 
poderes públicos en esta materia. 
 
31.ª Estadística para fines estatales. 
 


